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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 02 de 2007 
(Inayo 6) 

Por la cual se exPiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República , 
en ejercicio de su facultade con tituciona
les y legale , en e pecial de las que le confie
re el artículo 16 literal h) de la Ley 31 de 
1992 , 

RESUELVE: 

Artículo 1. El numeral 1 del artículo 33 de la 
Resolución Externa 8 de 2000 quedará así: 

"1. Dentro de lo 180 día calendario siguien
te a la fecha de canalización de las divisas". 
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Artículo 2. El artículo H3 de la Resolución 
htr ma 08 de 2000 quedara a í: 

"Artículo 83. C01ldiciones de depósito. El 
depósito al endeudamiento externo de que 
lrala el artículo 26 de la presente Re olución 
será constiluido en el Banco de la República 
en moneda legal , por un monto equivalente 
al cuarenta por cienro (40%) del valor del 
de embolo liquidado a la ' ta a representa
tiva del mercado ' vigente a la fecha de su 
con. titución . El depósiro no erá remune
rado y el término para su restitución será de 
ei me e . 

Por u parte , el depó iro de que trata el nu
meral 2 del artículo 16 de la presente Reso
lución erá con tituido en el Banco de la 
República en moneda legal , por un monro 
equivalente al once por ciento (11 %) del va
lor del de embolo liquidado a la ' tasa re
presentativa del mercado ' vigente a la fecha 
de su constitución. El depósito no será re
munerado y el término para su res titución 
erá de doce mese ". 
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Artículo 3. Vigencia. La presente resolución 
rige de de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá. D. c. , a los seis (6) día del 
mes de mayo de dos mil siete (2007). 

Presidente 
Óscar Iván Zuluaga Escobar 

Secretario 
Gerardo Hernández Correa 

Resolución Externa 03 de 2007 
(mayo 6) 

Por la cual se exPiden 
regulaciones en materia 

de encaje. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de sus atribuciones constitucio
nales y legales, en especial de la que le con
fiere el artículo 16 literal a) de la Ley 31 de 
1992 , 

RESUELVE: 

Artículo 1. Encaje marginal: Los estableci
mientos de crédito deberán mantener un 
encaje marginal sobre el monto de cada tipo 
de sus exigibilidades en moneda legal que 
exceda el nivel regi trado el 7 de mayo de 
2007, de acuerdo con los porcentajes que se 
señalan en la presente Resolución. 

Artículo 2. Porcentajes de encaje marginal. 
Los porcentajes que deberán utilizar para 
calcular el monto del encaje marginal son 
los siguientes : 

a) Para las exigibilidades previstas en el lite
ral a) del artículo 2 de la Resolución Ex
terna 19 de 2000, el 27%. 

b) Para la exigibilidades previstas en el lite
ral b) del artículo 2 de la Resolución Ex
terna 19 de 2000, el 12,5%. 

c) Para las exigibilidades previstas en el lite
ral c) del artículo 2 de la Resolución Ex
terna 19 de 2000, el 5%. 

Parágrafo 1. La exigibilidades sujetas a enca
je registradas en la cuenta Sucursales y agen
cias , encajarán marginalmente a la tasa que 
corresponda, según la naturaleza de la exigi
bilidad . 

Artículo 3. Régimen aplicable. Para efecto 
de lo previsto en la pre ente Resolución erá 
aplicable lo establecido en la Resolución 
Externa 19 de 2000 y en las dispo iciones 
que la modifiquen o reformen, sobre espe
cies computables , i rema de cálculo del 
encaje y anciones . 

El monto re ultante por encaje marginal no 
será remunerado por el Banco de la República. 

Artículo 4. Régimen de transición. Para efec
tos de la po ición inicial de encaje marginal , 
el encaje requerido y las di ponibilidade para 
cubrirlo se medirán de la iguiente forma: 

a) Encaje requerido . Se obtendrá el prome
dio aritmético de lo encajes requerido 
de lo día calendario entre el día 8 de 
mayo y 15 de mayo, ambos día incluidos. 

b) Disponibilidades para cubrir el encaje . Se 
obtendrá el promedio aritmético de la 
disponibilidade diarias de los días ca
lendario entre el día 29 de mayo y 5 de 
junio, ambo día incluido . 

La posición de encaje del siguiente período 
se efectuará de acuerdo con lo estipulado 
en la Resolución Externa 19 de 2000. 

Artículo 5. Vigencia. La presente resolución 
rige desde la fecha de su publicación. 
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Dada en Bogotá D. c. , a lo eis (6) días del 
mes de mayo de dos mil siete (2007) . 

Pre idente 
Óscar Iván Zuluaga Escobar 

ecretario 
Gerardo Hernández Correa 

Resolución Externa 04 de 2007 
(mayo 6) 

Por la cual se exPiden normas 
relacionadas con la posición 

propia, posición propia de 
contado y posición bruta de 

apalancarniento de los 
intermediarios del mercado 

cambiario, y se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de , u atribucione con ticucio
nales y legal e , en e pecial de las que le con
fiere el literal h) del artículo J 6 de la Ley 31 

de 1992, 

RES ELVE: 

Artículo 1. Posición propia. Para lo efecto~ 

previ tos en el régimen cambiario, defína e 
como po ición propia en moneda extranje
ra de lo intermediario del mercado cam
biario la diferencia entre todo lo derechos 
y obligaciones denominados en moneda ex
tranjera regi trados , dentro y fuera del ba
lance , realizados o contingentes, incluyendo 
aquellos que sean liquidables en moneda 
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legal colombiana. El Banco de la República 
señalará las cuentas del PUC que se utiliza
rán para el cálculo de la posición propia de 
Jo intermediario del mercado cambiario . 

Artículo 2. Posición propia de contado. Sin 
perjuicio de lo di puesto en el artículo ante
rior, lo intermediario del mercado cambia
rio deberán mantener una posición propia 
de contado en moneda extranjera . e en
tiende como posición propia de contado la 
diferencia entre todo los activos y pasivos 
denominados en moneda extranjera . El Ban
co de la República señalará las cuenta del 
P e que e utilizarán para el cálculo de la 
po ición propia de contado de lo interme
diarios del mercado cambiario . 

Artículo 3. Posición bruta de apalancamieno 

lo. Para lo efecto previstos en el régimen 
cambiario, defína e la posición bruta de apa
lancamienro como la suma[Qria de : i) los 
derecho. y obligacione en contratos a tér
mino y de futuro denominados en moneda 
extranjera ; ii) operacione de contado de
nominada en moneda extranjera con cum
plimiento entre un día bancario (t + 1) Y do 
día bancario (t + 2) , Y iil) la expo ición 
cambiaria asociada a la contingencia deu
dora }' la contingencias acreedoras adquiri
da, en la negociación de opcione y 
derivado obre el tipo de cambio. El Banco 
de la República señalará la cuenta del P e 
que e utilizarán para el cálculo de la po~i
ción bruta de apalancamienro de los inter
mediarios del mercado cambiaría . 

Artículo 4. Montos. El promedio aritmético 
de tre (3) día hábiles de posición propia 
en moneda extranjera de lo intermediario 
del mercado cambiario no podrá exceder el 
equivalente en moneda extranjera al veinte 
por ciento (20%) del patrimonio técnico del 
intermediario. El promedio aritmético de tres 
(3) días hábiles de posición propia en mo
neda extranjera podrá ser negativo , sin que 
exceda el equivalente en moneda extranjera 
al cinco por cienro (5 %) de su patrimonio 
técnico . 
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El promedio aritmético de tre (3) día hábi
le de po ición propia de contado no podrá 
uperar el cincuenta por ciento (50%) del 

patrimonio técnico de la entidad. El prome
dio aritmético de tres (3) día hábile de 
posición propia de contado en moneda ex
tranjera no podrá ser negativo. 

El promedio aritmético de tres (3) día há
bile de la po ición bruta de apalancamien
to, no podrá exceder el quinientos por 
ciento 500% del monto de u patrimonio 
técnico. 

Artículo 5. Patrimonio técnico. Para lo efec
to de la pre ente Re olución, los interme
diario deberán tener en cuenta durante 
todo lo días de cada me el patrimonio 
técnico reportado con 'u e rados financie
ro a la uperintendencia Financiera de Co
lombia correspondiente al segundo me 
calendario anterior. 

Tratándo e de e tados financiero de corte 
de ejercicio o cuando no e haya hecho el 
reporte: oportunamente a la ' uperinrenden
Cla FinanCiera de Colombia .. e tendra en 
cuenta el patrimonio técnico más reciente 
que se haya reportado a dicho organimo. 

Cuando un intermediario del mercado cam
biario realice una colocación de acciones o 
cuora repre entativa de u capital , el mon
to de las accione emitida y efectivamente 
pagada ' e podrá adicionar dentro del patri
monio técnico a que e refiere el pre cnte 
artículo a partir del mi mo me, en que e 
haya informado a la Superintendencia Finan
ciera de Colombia acerca del monto del nue
vo capital pagado. 

Con el propósito de establecer 10 límite 
de que trata la pre ente re olución, el patri
monio técnico ba e deberá convertir e a 
moneda extranjera. Para la conversión, las 
entidade utilizarán la ta a de cambio infor
mada por la uperintendencia Financiera de 
Colombia para reexpre ar la cifra de us 
e tados financiero del mes anterior a aquel 
en el cual debe calcular la posición propia 
y po ición bruta de apalancamiento. 

Parágrafo. En el evento que el período de 
tre (3) días a que se refiere el artículo ante
rior incorpore día de do me e calenda
rio diferente , la fecha de referencia para 
determinar el segundo me calendario an
terior erá el último día hábil del período 
en cuestión . 

Artículo 6. Cálculo. El cálculo de la posición 
propia, posición propia de contado y posi

ción bruta de apalancamienro se debe reali
zar diariamente y u valor al cierre del día se 
debe informar con igual frecuencia por lo 
intermediario del mercado cambiarío a la 

ubgerencia Monetaria y de Reservas del Ban
co de la República. de acuerdo con el meca
nismo de encuesta telefónica actualmente 
dispuesto. o cualquier otro que posterior
mente e adopte. 

Así mismo. los intermediarios del mercado 
cambiario deberán reportar a la entidad de 
vigilancia y comrol emanalmente , a má tar
dar el tercer día hábil siguiente a la semana 
que e reporta , el ni\'el diario de la po ición 
propia. poieión propia de contado) po i
ción bruta de apalancamiento . así como el 
cálculo de los promedio para el o lo perío
do de tre días hábilc que hayan culmina
do en la semana en cuetión . 

Parágrafo. A efecto del cálculo de la po i
ción propia , poición propia de contado y 
posición bruta de apalancamiento de las so
ciedades comi ioni tas de bol a, no e to
marán en cuenta la, operacione realizada 
por medio del contrato de comisión. 

Artículo 7. Ajuste. Cuando el exceo de po i
ción propia o posición bruta de apalanca
miento resulte de la colocación o venta de 
accione repre entativa del capital del pro
pio intermediario o de la venta de accione 
o cuotas repre entativas del capital de otra 
ociedade de propiedad del intermediario , 

é te deberá aju tar e al límite máximo de 
po ición propia y po ición bruta de apalan
camiento en un plazo de noventa (90) días 
calendario contado a partir de la fecha en 
que e produzca el exce o, informando de 
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tal situación a [a Superintendencia Financie
ra de Colombia y al Banco de [a República 
por lo meno con cinco (5) días de anticipa
ción . En todo ca o, en los primero cuaren
ta y cinco día del plazo deberá haber e hecho 
por [o meno la mitad del ajuste requerido 
para hallar e por debajo del límite máximo. 

Cuando se presenten defecto o excesos de 
posición propia}' posición bruta de apalan
camiento como con ecuencia de la fu ión 
efectuada entre intermediario del mercado 
cambiario , el intermediario absorbente o 
nuevo deberá ajustarse a [os límites míni
mos o máximos establecido en un plazo de 
noventa (90) día calendario contado. a par
tir del momento del perfeccionamiento de 
la fusión . Dicha ituación deberá ser infor
mada previamente a la ' uperintendencia Fi
nanciera de Colombia y al Banco de [a 
República . En todo caso , en lo primeros 
cuarenta y dnco día del plazo deberá haber-
e hecho por lo meno la mitad del ajuste 

requerido . 

Parágrafo. Los intermediario del mercado 
cambiario dcberan informar pre\'iamente al 
Banco de la República y uministrar periódi
camente la información que e te determine 
acerca del cumplimiento del plan de aju te a 
la posición propia . 

Artículo 8. Medidas de recuperación patri
monial. Los intermediarios del mercado cam
biario que presenten defectos o exce o en 
su po ición propia en moneda extranjera y 
po ición bruta de apalancamiento como con
secuencia de [a disminución de su patrimo
nio técnico oca ionada por el ca tigo y 

provi ión de u activos , podrán ajustarse a 
lo lLmites máximo y mínimo de posición 
propia y posición bruta de apalancamiento 
de acuerdo con las siguientes condicione : 

1. Lo intermediarios del mercado cambia
rio que se encuentren adelantando me
didas de recuperación patrimonial con 
Fogafin que impliquen la ejecución de 
programa de ajuste a la relación de 01-
vencia acordados con la uperintenden-
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cia Financiera de Colombia, podrán ajus
tarse a los límite máximos y mínimos 
de posición propia y posición bruta de 
apalancamiento durante el plazo de di
cho programa . 

2. Los intermediario del mercado cambiario 
que no se encuentren adelantando medi
da de recuperación patrimonial con Foga
fin , pero cuyo patrimonio técnico disminuya 
como con ecuencia de proceso de casti
go y provi ión de sus activos seguidos de 
una capitalización, bien sea adelantados 
voluntariamente o dentro de programas 
de ajuste a la relación de solvencia acorda
do con la Superintendencia Financiera de 
Colombia, podrán aju rar e a lo límite 
máximos y/o mínimo de posición propia 
y po ición bruta de apalancamiento duran
te un plazo no superior a un (1) año y bajo 
la condicione que convenga con dicha 

uperintendencia . 

Parágrafo. Los intermediarios del mercado 
cambiario deberán informar previamente al 
Banco de la República y suministrar periódi
camente la Información que éste determine 
acerca del cumplimiento del plan de aju te a 
la po ición propia . 

Artículo 9, Reglamentación, control y san
ciones. De conformidad con [o previ to en 
el artículo 326, numeral 3, literal a) del E [a
tuto Orgánico del istema Financiero, la u
perintendencia Financiera de Colombia tiene 
la función de impartir instruccione a los 
intermediarios del mercado cambiarlo obre 
la manera como debe cumplirse lo dispue~
to en la pre ente re olución fijar lo crite
rio técnico y jurídico que faciliten su 
cumplimiento y eñalar el procedimiento 
para su cabal aplicación. Los intermediario 
del mercado cambiario que no cumplan con 
lo límites a la po ición propia, po ición pro
pia de contado y po ición bruta de opera
cione de derivado previsto en e ta 
resolución serán sancionados por el exceso 
o por el defecto con multa a favor del Tesoro 
Nacional equivalente a la establecida para el 
desencaje de los e tablecimiento bancario . 
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Artículo 10. Aplicación. La norma previs
tas en la pre ente re olución obre posición 
propia de contado y posición bruta de apa
lancamiento de derivados no e aplican a la 
casa de cambio. 

Artículo 11. Vigencia y derogatoria. Esta 
resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación . 

Los inrermediarios que a la fecha de vigencia 
de la re olución superen el límite e tableci
do de po ición bruta de apalancamiento no 
podrán incrementar dicha po ición y, en 
todo caso, deberán ajustarse al mi mo a más 
tardar el cuatro ('f) de julio de 200 . 

E ta resolución regula íntegramente la mate
ria, deroga la Resolución Externa 5 de 2005 } 
la di po ¡cione que la han modificado y adi
cionado, y las demá que le . can contraria . 

Dada en Bogotá D. c., a lo~ ~ei (6) día. del 
me!) de mayo de dos mil 'iete (2007) . 

Presidente 
Óscar {zltll1 :tu/llaga Escobar 

Secrctario 
Gerardo lfenzández Correa 

Resolución Externa 05 de 2007 
(Mayo 18) 

Por la cual se eXPiden 
regulaciones en materia de 

compensación y liquidación 
de divisas y de sus operadores. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de sus facultades constituciona
le y legale , en e pecial de la que le confie
ren el artículo 16, literal h de la Ley 31 de 

1992 Y lo artículo 19 y 66 de la Ley 961 de 
2005, 

RESUELVE: 

Artículo 1. El artículo 1 de la Re olución 
Externa 07 de 2004 quedará así: 

"Artículo l. Compensación)' liquidación de 
divisas. Lo intermediarios del merca
do cambiarío (lMC) deberán adoptar los 
procedimientos neee ario para que la com
pensación y/o liquidación de us operacio
nes interbancarias en moneda extranjera 
que celebren de contado e efectúen de 
acuerdo con lo principios g nerales esta
blecidos en la pre ente re olución, con el 
fin de reducir riesgo en la liquidación de 
las misma . 

e entiende por compen ación el proceso 
medianre el cual se e tablecen la obligacio
ne. de Jo participante en las [ran accione 
interbancarias de divisa . para la entrega de 
moneda extranjera y la tran ferencia de pe-
o colombianos. La forma de estable er la 

obligaclOne dc lo!) participante podrá efec
tuarse a partir de mecani~mobilateraIe o 
multilaterales que incorporen o no el .. alor 
new de dicha obligacione . 

e entiende por liquidación el proceso me
dianre el cual ~e cumplen definiti\'amemt 
las obligacione. proveniente de la opera
ciones interbancarias sobre divi as, donde 
una parte entrega moneda extranjera y la otra 
efectúa la entrega de pe 'o colombianos". 

Artículo 2. El artículo 3 de la Resolución 
Externa O~ de 2006 quedará así: 

'~tículo 3. Aceptación de las órdenes de trans
ferencia en las operaciones de divisas. La 
aceptación de la órdene de tran ferencia 
de fondo derivada de operaciones de com
pra y venta de divi a que ingre en a un i te
ma d compensación y liquidación de 
operacione obre divi a e sujetará a lo di -
pue to en el artículo 10 de la Ley 964 de 2005 
y en el artículo 6 del Decreto 1156 de 200 '. 

1 1 7 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Artículo 3. El artículo 5 de la Resolución 
Externa 04 de 2006 quedará a í: 

"Artículo 5. Garantías entregadas por cuen
ta de los participantes en los sistemas de com
pensación y liquidación de divisas. La 
garantías entregadas por cuenta de un parti
cipante a un istema de compen ación y li
quidación de divisas , sean propias o de un 
tercero , que e tén afecta al cumplimiento 
de operaciones u órdenes de tran ferencia 
aceptadas , e sujetan en u integridad a lo 
di pue to en el artículo 11 de la Ley 961 de 
2005 y en el artículo 8 del Decreto 1456 de 
2007" . 

Artículo 4. El parágrafo 1 del artículo 11 de la 
Resolución Externa O'i de 2006 quedará así: 

"Parágrafo 1. Las sociedade admini trado
ra no están ~ujetas a la regulacione obre 
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posición propia, posición propia de conta
do y po ición bruta de apalancamiento". 

Artículo 5. La Resolución Externa 7 de 2004 
empezará a aplicarse a partir del 1 de junio 
de 2008 . 

Artículo 6. La presente resolución rige a par
tir de la fecha de su publicación y deroga el 
literal f) del artículo 1 de la Re olución Ex
terna O-t de 2006. 

Dada en Bogotá, D. c. , a lo dieciocho (18) 
días del mes de mayo de dos mil siete (2007) . 

Pre idente 
Óscar Iván Zuluaga Escobar 

ecretario 
Gerardo Hemández Correa 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en Juri col http: //juriscol.banrep.gov.co: 10251, el 

texto completo de las leyes, los decretos de carácter gene

ral , la jurisprudencia ele la Corte Constilucional y las nor

mas)' jurisprudencia de las AIras Corte ' relacionadas con 

el Banco de la República desde su creación en 1923. 

MINISTERIO DE IIACIENDA 

y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

1539 (Mayo 7) 

Diario Oficial 46.621 , de mayo de 
2007, p. 2. 

Por el cual se liquida la adición al Pre
upue to General de la ación para la 

vigencia fi scal de 2007, contenida en 
el Decreto 1247 del 16 de abril de 2007. 

1541 (Mayo 7) 

Diario Oficial 46.621 , 7 de mayo de 
2007, p. 2. 

Por el cual e reglamenta la Ley 915 de 
200q, e modifica y adiciona el Decre
to 2685 de 1999. 

1569 (Mayo 9) 

Diario Oficial 46.623, 9 de mayo de 
200 , p. 2. 

Por el cual liquida la adición al Pre u
puesto General de la Nación para la 
vigencia fi cal de 200 , contenida en 
el Decreto 1246 del 16 de abril de 2007. 

1665 (Mayo 14) 
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Diario Oficial 46.628, 14 de mayo de 
2007, p. 6. 

Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de la ación para la vigencia 
fiscal de 200 . 
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1695 (Mayo 16) 

Diario Oficial 46.630, 16 de mayo de 
2007, p. 1. 

Por el cual se modifica el Decreto 3078 
de 2006, modificado por el Decreto 
4389 de 2006. 

1696 (Mayo 16) 

Diario Oficial 46.630, 16 de mayo de 
2007, p. 1. 

Por medio del cual se modifica el De
creto 669 de 2007. 

1791 (Mayo 23) 

Diario Oficial 46.637, 23 de mayo de 
2007, p. 6. 

Por medio del cual 'e reglamenta el 
artículo 5 9-2 del E taturo Tributario. 

1801 (Mayo 23) 

Diario Oficial 46.638, 24 de mayo de 
200 , p. 18. 

Por el cual e modifica el Régimen 
general de inver ione~ de capital del 
exterior en Colombia y de capital co
lombiano en el exterior. 

1929 (Mayo 29) 

Diario Oficial q6.6':i3, 29 de mayo de 
200 , p. 27. 

Por el cual e reglamenta el artículo 
616-1 del Estatuto Tributario. 

1957 (Mayo 30) 

Diario Oficial 46.644, 30 de mayo de 
2007, p. 6. 

Por el cual e reglamentan norma 
orgánicas del presupuesto y e dictan 
otras di po icione en la materia. 
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MINISTERIO DE MINAS 

y ENERGÍA 

Decreto 

1697 (Mayo 16) 

Diario Oficial 46.630, 16 de mayo de 
2007, p. 5. 

Por el cual se reglamenta el artículo 
16 de la Ley 1111 de 2006 y se estable
cen otras di posiciones . 

MINISTERIO DE COl\1ERCIO, 

INDUSTRIA y TURISMO 

Decretos 

1536 (Mayo 7) 

Diario Oficial 46.621 , 7 de mayo de 
200 p. 6. 

Por el cual e modifican los decretos 
2649 y 2650 de 1993. 

1782 (Mayo 23) 

Diario Oficial 46.637, 23 de mayo de 
2007 p. 15. 

Por medio del cual se reglamenta el 
impuesto con destino al turismo. 

1870 (Mayo 28) 

Diario Oficial 46.642 28 de mayo de 
2007, p. 4. 
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Por el cual se da cumplimiento a los 
compromiso adquiridos por Colom
bia en virtud de la Deci ión 46 de la 
Comisión Admini tradora del Tratado 
de Libre Comercio u crito entre lo 
Estados nido Mexicanos la Repú
blica de Colombia y la República de 
Venezuela . 

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VNIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 

Decretos 

1650 (Mayo 14) 

Diario Oficial 46.628, 14 de mayo de 
200 , p. 19. 

Por medio del ual e modifican par
cialmente lo artículo ' 'i9 50 del 
Decreto 975 de 200,*. 

1694 (Mayo 16) 

Diario Oficial ':16 .630, 16 de mayo de 
2007, p. 6. 

Por el cual e e tablecen condicione 
de postulación, a ignación y de em
bolso del ubsidio familiar de vivien
da urbano para hogares afiliado a las 
cajas de compen ación familiar, afec
tados por situación de des a tre, i
tuación de calamidad pública o 
emergencia que e pre enten o pue
dan acaecer por eventos de origen 
natural, y para aquellos que por causa 
de e ta situaciones queden en con
dicione de alto riesgo no mitigable. 

MINISTERIO DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

Decretos 

1670 (Mayo 14) 

Diario Oficial q6.628, 14 de mayo de 
200 p. 16. 

Por medio del cual e ajustan la fe
chas para el pago de aportes al siste
ma de la protección social y para la 
obligatoriedad del u o de la planilla 
integrada de liquidación de aporte . 

1500 (Mayo 4) 

Diario Oficial 'i6 .618, 4 de mayo de 
200 , p. 11. 

Por el cual se establece el reglamen
to técnico a travé del cual se crea el 
Si tema oficial de in pección, vigilan
cia y control de la carne, producto 
cárnico comestible y derivado, cár
nico , de~tinado para el con umo 
humano, y los rcqui ito sanitario y 
de inocuidad que e deben cumplir 
en su producción primaria, benefi
cio, de po te , de prese , proce a
miento, almacenamiento, transporte, 
comercialización , expendio impor
tación o exportación . 

1698 (Mayo 16) 

12 1 

Diario Oficial 46.630, 16 de mayo de 
2007, p. 3. 

Por el cual e modifica el Decreto 574 
de 2007 que define las condicione 
financieras y de olvencia del istema 
único de habilitación de entidade 
promotoras de alud del régimen con
tributivo y entidade adaptadas. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

Decretos 

1664 (Mayo 14) 

Diario Oficial 46.628\ 11 de mayo de 
2007 p. 8. 

Por el cual e deroga el Decreto ] "lOO 
de 2006. 

1837 (Mayo 25) 

Diario Oficial 46.639, 25 de mayo de 
2007\ p. 1. 

Por el cual e reglamenta el artículo 3 
de la Ley 109 de 2006, en materia de 
contratación con cargo a Gastos Re-
ervados . 

, ~, 

DEPARTAMENTO NACIONAl, 

DE PLANEACIÓN 

Decreto 

1578 (Mayo 9) 

Diario Oficial 46.623, 9 de mayo de 
2007, p. 9. 

Por el cual e modifica el artículo 3 del 
Decreto 1830 de 2004 . 

122 

tJ. ' ll: , 

SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

Cartas circulares 

029 (Mayo 03) 

Imparte in truccione relativa ' a la ca
pacitación del istema de Admini -
tración de Riesgo de Lavado de 
Activo y de la Financiación del Te
rrori mo ( arlaft) . 

030 (Mayo 04) 

Divulga La DTF pen ional aplicable a 
lo bonos pensionale que trata el 
Decreto 1299 de 199"*. 

031 (Mayo 11) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria para fondos de pen ione y de 
ce antías - corte al 30 de abril de 2007. 

032 (Mayo 16) 

Informa el índice de bursatilidad ac
cionaria para el me de abril de 2007 . 

033 (Mayo 23) 

Informa la variación de lo porrafolio~ 

de referencia el 2 de mayo de 2007. 

Circulares externas 

026 (Mayo 07) 

Expide el nuevo Capítulo XXIV de la 
Circular básica contable y financiera , 
relacionado con las operacione de 
cu nta de margen . 

028 (Mayo 11) 

Establece la obligación de diligenciar 
y remitir la encue ta mediante la cual 
e da a conocer al mercado de valores 

la adopción de la recomendaciones 
del Código de mejores prácticas cor-
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porativas de Colombia (en adelante 
Código paí ). 

029 (Mayo 16) 

Modifica el Anexo 1 del Capítulo 11 de 
la Circular Externa 100 de 1995, el Plan 

nico de Cuentas para el Sistema Fi
nanciero y al Plan ' nico de Cuenta 
para Intermediario de Valore , ade
má modifica e implementa proformas 
para información de operacione ' del 
mercado cambiario. 

030 (Mayo 17) 

Modifica el in tructivo de la proforma 
F.1000-112 (formato 349) denomina
do Financiación de Vivienda VI 

031 (Mayo 17) 

Modifica lo ' capítulo Primero y Cuar
to del Título Primero y Quinto del Tí
tulo Tercero de la Circular Externa 00 
de 1996, obre di po icione e pecia
le aplicable a las casa de cambio. 

032 (Mayo 23) 

Modifica el Capítulo xlll-06 de la Cir
cular Externa 100 de 1995 -obre 
Encaje y la pro forma FOOOO--!8 (for
mato 226) y F.0000-'i9 (formato 227) . 

033 (Mayo 23) 

Modifica el Capítulo XIII-08 obre 
po 1ClOn propia la proforma F.OOOO-
32 (formato 230) "Control Diario de 
Posición Propia" de la Circular Exter
na 100 de 1995. 

034 (Mayo 28) 

02 

03 

04 

05 

12 3 

Modifica el Plan nico de Cuentas para 
el i tema Financiero y el Plan Único 
de Cuentas de la Compañía de e
guros, para adicionar las subcuenta 
pertinentes al cumplimiento de lo di -
pue to por el Decreto 1931 de 2006. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resoluciones extern.as 

(Mayo 6) 

Por la cual e expiden regulacione 
en materia cambiaria. 

(Mayo 6) 

Por la cual e expiden regulaciones 
en materia de encaje 

(Mayo 6) 

Por la cual e expiden norma relacio
nada con la posición propia, posición 
propia de contado y posición bruta de 
apalancamiento de los intermediario 
del mercado cambiario, y e expiden 
regulacione en materia cambiaria. 

(Mayo 18) 

Por la cual se expiden regulacione en 
materia de campen ación y liquidación 
de divi as y de u operadore ·. 
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